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ACTIVIDAD  FORMATIVA

DENOMINACIÓN DEL CURSO: POLICÍA DE TRÁFICO ESPECIALISTA EN DROGAS.

OBJETIVO GENERAL:

- Ofrecer una formación especializada sobre drogas en materia de tráfico y seguridad vial.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

- Cualificar a los/las Agentes de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía para la realización de las
pruebas de detección de drogas, con la formación específica legalmente requerida.
- Formar a los/las Agentes en la detección de los signos externos asociados al consumo de las
sustancias psicoactivas.
- Adquirir los conocimientos y procedimientos correctos de actuación policial en la realización de los
controles de detección de drogas y en los ilícitos que se puedan plantear en los mismos.

DESCRIPCIÓN:

Será necesario presentar la Hoja de Autorización (Anexo II) por el Registro General de la Junta de
Andalucía.
Presentación Electrónica General :  https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/

MODALIDAD:  Presencial.

FECHAS: del 21/03/2022 al 25/03/2022.

HORAS LECTIVAS: 35.

LUGAR DE CELEBRACIÓN: SEDE DE AZNALCÁZAR DEL INSTITUTO DE EMERGENCIAS Y SEGURIDAD PÚBLICA
DE ANDALUCÍA. Ctra. Isla Mayor, km. 3,5 Sevilla Aznalcázar 41849. 671597405.
formacion.espa.cpai@juntadeandalucia.es.

DESTINATARIOS:  Policía Local: Superintendente, Inspector policía local, Oficial policía local, Policía local,
Subinspector de policía local.

NÚMERO DE PLAZAS: 30.

INSCRIPCIÓN:

La  solicitud  se  realizará  a  través  del  Portal  del  Alumno  de  la  aplicación  Atene@:
http://run.gob.es/atenea_1

Fecha límite de inscripción: 2 de marzo del 2022.
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Fecha límite Anexo II: 9 de marzo del 2022.

INFORMACIÓN:

Teléfonos: 671 597 405 - 600 157 223

correo-e (para cualquier consulta): formacion.espa.cpai@juntadeandalucia.es

mailto:formacion.espa.cpai@juntadeandalucia.es

